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ED-VCT-GIAM-00929 
EDICTO No. GIAM-00929-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HKU-15571 se ha proferido Resolución No. 000603 de junio 28 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la solicitud de cesión total de derechos señor EDEL 
HORACIO REYES DURAN dentro del Contrato de Concesión No HKU-15571 presentada el13 
de junio de 2018 con radicado No. 20185500515662 a favor de la sociedad RP MINEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S. , identificada con No. NIT 900793951-6, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
EDEL HORACIO REYES DURAN identificado con cédula de ciudadanía No. 17.119.127 en su 
calidad de titular del Contrato de Concesión HKU-15571 y a la sociedad RP MINEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con No. NIT 900793951-6, por intermedio de su 
representante legal o de quien haga sus veces o en su defecto notificar mediante edicto de 
conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTICULO CUARTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00930 
EDICTO No. GIAM-00930-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 22440 se ha proferido Resolución No. 000649 de junio 29 de 2018 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la solicitud de cesión de derechos presentada con el 
radicado  No. 20185500381572 del 22 de enero de 2018, por la abogada PAULA MARCELA 
VILLAMIL RENDON en calidad de apoderada de titulares señores JUAN RAMÓN GONZÁLEZ 
BLANCO y ZULMA PAOLA OSPINA MÉNDEZ a favor de la sociedad AGREGADOS ARAM 
S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR a los señores JUAN RAMÓN GONZÁLEZ BLANCO y 
ZULMA PAOLA OSPINA MÉNDEZ titulares de los· derechos correspondientes al Contrato de 
Concesión No. 22440, para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente de la notificación del presente auto , presenten el desistimiento de 
la cesión de área radicada con el No. 201455103053372 del31 de julio de 2014 , por las 
partes que suscribieron el Contrato de cesión de área, en este caso por los señores JUAN 
RAMÓN GONZÁLEZ BLANCO y ZULMA PAOLA OSPINA MÉNDEZ en calidad de Cedentes y 
la sociedad COLTRAN S.A.S. identificada con Nit. 9002280090 , en su calidad de cesionaria, 
so pena de continuar con el trámite de cesión de área , salvo que antes de su vencimiento 
solicite prórroga a esta entidad para atender el requerimiento , la cual podrá ser por un 
término igual, es decir, por un mes adicional. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
titulares del Contrato de Concesión No. 22440, señores  JUAN RAMÓN GONZÁLEZ BLANCO 
identificado con  la cédula de ciudadanía número 79.520.068 y ZULMA PAOLA OSPINA 
MÉNDEZ identificada con la cedula de ciudadanía número 65.709 .816, al doctor CRISTIAN 
DAVID MOYANO ORJUELA, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.075.279 
apoderado de los titulares- cedentes, así mismo, a la SOCIEDAD COLTRAN S.A.S., 
identificada con Nit. 9002280090 a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
y, a la sociedad AGREGADOS ARAM S.A.S. identificada con Nit. 900.951.380-9 a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, en calidad de terceros interesados o en su 
defecto notifíquese mediante edicto, de conformidad a lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el artículo primero de la presente Resolución procede recurso 
de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
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notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 y contra el 
artículo segundo no procede recurso por ser un acto de trámite de acuerdo con lo 
establecido en el  artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00931 
EDICTO No. GIAM-00931-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OGC-08081 se ha proferido Resolución No. 001291 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGC-
08081, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  
Titulación  a  la sociedad  proponente  CEMENTOS  ARGOS  S.A.,  identificada  con  Nit.  No.  
890100251-0,   por intermedio de su representante  legal, apoderada, o en su defecto,  
procédase  mediante  edicto- de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00932 
EDICTO No. GIAM-00932-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-084713 se ha proferido Resolución No. 001299 de julio 31 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-   Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión   minera   No.  
OG2-084713, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la sociedad proponente CEMENTOS ARGOS S.A., identificada con Nit. No. 
890100251-0, por intermedio  de su representante  legal, apoderada, o en su defecto,  
procédase  mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase a  la desanotación  del 
área  del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00933 
EDICTO No. GIAM-00933-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QCG-14171 se ha proferido Resolución No. 001300 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QCG-
14171, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la sociedad  proponente  CEMENTOS  ARGOS  S.A.,  identificada  con  Nit.  No.  
89010025 -0,   por intermedio de su representante legal, apoderada, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00934 
EDICTO No. GIAM-00934-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OGG-12111 se ha proferido Resolución No. 001295 de julio 31 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la propuesta de contrato  de concesión 
No. OGG-12111, respecto al proponente ENRIQUE MARTINEZ HERRERA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 17.012.862, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No.  OGG- 
12111, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes ENRIQUE MARTINEZ  HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
17.012.862  y  GUILLERMO  LEON  MENA  PARDO,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  
No. 19.097.550, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00935 
EDICTO No. GIAM-00935-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PFK-09021 se ha proferido Resolución No. 001284 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión  minera No. PFK-
09021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de  Contratación  y  
Titulación  a  la señora NANCY ADELINA SANABRIA ORTIZ identificada con cédula  de  
ciudadanía  No. 38.247.427, a través de su apoderada, o en su defecto, procédase mediante  
edicto  de conformidad  con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00936 
EDICTO No. GIAM-00936-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QDM-08461 se ha proferido Resolución No. 001245 de julio 26 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No 
QDM-08461, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente AMEZQUITA NARANJO INGENIERIA & CIA S.C.A., 
identificada con Nit. No. 900030756-2, por intermedio de  su  representante  legal  o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00937 
EDICTO No. GIAM-00937-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QDM-09031 se ha proferido Resolución No. 001239 de julio 26 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No 
QDM-09031, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad proponente AMEZQUITA NARANJO INGENIERIA & CIA S.C.A., 
identificada  con  Nit. No. 900030756-2, por intermedio de su  representante legal o quien  
haga  sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez {10} días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00938 
EDICTO No. GIAM-00938-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QGG-08231 se ha proferido Resolución No. 001294 de julio 31 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión  No 
QGG-08231,  por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes FREDDY TRUJJLLO MELO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.339.942, LIBARDO ANTONIO PORTELA  HERRAN,  identificado  con 
cédula  de ciudadanía  No. 5.983.883 y la sociedad proponente VENECOL S.A.S.,  identificada  
con Nit. No. 900614575-3, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00939 
EDICTO No. GIAM-00939-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RA8-15371 se ha proferido Resolución No. 001243 de julio 26 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No 
RA8-15371, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ART ÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero  de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NORBERTO ARMANDO ERAZO CORAL, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 97.472.071 y NEILA MARILIN ERAZO PALACIOS, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 59.673.216, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00940 
EDICTO No. GIAM-00940-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RB8-11151 se ha proferido Resolución No. 001238 de julio 26 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No 
RB8-11151, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  al proponente MARCO TULIO VELASQUEZ RIVERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3140385, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00941 
EDICTO No. GIAM-00941-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RBT-16121 se ha proferido Resolución No. 001286 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RBT-
16121, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente   la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de  la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente WILLIAM  MOISES  GANEM  BECHARA  identificado  con  C.  C. No. 
78694099, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad  con  el artículo  269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso  de reposición  el  
cual  puede  interponerse  dentro  de  los diez  (10)  días  siguientes  a  su notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00942 
EDICTO No. GIAM-00942-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RDQ-15281 se ha proferido Resolución No. 001248 de julio 26 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No 
RDQ-15281, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la sociedad proponente ASOCIACION DE BAREQUEROS DEL Y SUS AFLUENTES 
AGROMINEROS - ASOBATRATO,  identificada con Nit. No. 818001271-1, por intermedio de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de  conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase a  la desanotación  del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00943 
EDICTO No. GIAM-00943-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. REJ-14141 se ha proferido Resolución No. 001297 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  el trámite  de  la  Propuesta  de Contrato de Concesión  
No  REJ-14141,  por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad proponente AZTECA MINERIA S.A.S., identificada con Nit. No. 
900970269-1, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta providencia  procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00944 
EDICTO No. GIAM-00944-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RGC-14581 se ha proferido Resolución No. 001287 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  el trámite  de la  Propuesta de Contrato  de Concesión  
No RGC-14581, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la sociedad proponente EXPLOTACIONES MINERAS MARMOLES DEL SUR 
LTDA., identificada con Nit. No. 813002680-7, por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00945 
EDICTO No. GIAM-00945-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RH5-11541 se ha proferido Resolución No. 001283 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato  de concesión No. RH5-
11541, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta  de  contrato  de  concesión  minera No. 
RH5-11541, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JUAN MANUEL RUISECO VIEIRA, identificado con  la cedula de 
ciudadanía No 801230 y la sociedad JUAN MANUEL RUISECO V. & CIA SCA., identificada 
con NIT. 890107261-6, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00946 
EDICTO No. GIAM-00946-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SBG-15581 se ha proferido Resolución No. 001237 de julio 26 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. SBG-15581, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera  No. 
SBG-15581, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente LUZ MARINA MANCHOLA TRUJILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
55170885, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual  
puede interponerse  dentro de  los diez  (10) días siguientes  a su  notificación,  de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00947 
EDICTO No. GIAM-00947-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JJN-11271 se ha proferido Resolución No. 001031 de junio 12 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 003859 del 31 de 
octubre de 2016, proferida dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
minera No JJN-11271, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente  a la sociedad SENTRY  ENERGY CI EU 
identificada con el NIT. No. 900196502-1, o en su defecto procédase mediante Edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema de Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00948 
EDICTO No. GIAM-00948-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IGP-15391 se ha proferido Resolución No. 001076 de junio 13 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

"ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR lo dispuesto en la Resolución  No. 000643 del 15 de abril 
de 2015, por la cual se entendió desistida la propuesta de contrato de concesión minera No 
IGP-15391, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto 
administrativo a la señora MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 41779512, a través del Grupo de Información y Atención  al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y  Titulación o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese la presente resolución en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería a través del Grupo de Información y Atención  al Minero, de 
conformidad con los artículos 14 y 15 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede  recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia  devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación Minera, para el trámite correspondiente. " 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00949 
EDICTO No. GIAM-00949-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IGP-15391 se ha proferido Resolución No. 001288 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CORREGIR el resuelve de la Resolución No. 001076 de fecha 13 de 
junio de 2018, el cual quedará así: 
 

"ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR lo dispuesto en la Resolución  No. 000643 del 15 
de abril de 2015, por la cual se entendió desistida la propuesta de contrato de 
concesión minera No IGP-15391, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente Acto Administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente 
acto administrativo a la señora MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41779512, a través del Grupo de Información y 
Atención  al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  Titulación o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del 
Decreto 01 de 1984. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese la presente resolución en la página web de la 
Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Información y Atención  al 
Minero, de conformidad con los artículos 14 y 15 del Decreto 01 de 1984. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede  recurso por 
la vía gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, 
conforme al artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia  devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia  de Contratación 
y Titulación Minera, para el trámite correspondiente. " 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los demás aspectos de la Resolución No. 001076 de fecha 13 de 
junio de 2018, quedan vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARIA CRISTINA ALMANZA PALACIOS identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41779512, a través del Grupo de Información y Atención al Minero  de  la Vicepresidencia 
de Contratación  y Titulación o en su defecto,  procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese la presente resolución en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería a través del Grupo de Información y Atención al Minero , de 
conformidad con los artículos 14 y 15 del Decreto 01 de 1984. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión no procede recurso de conformidad con 
el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00950 
EDICTO No. GIAM-00950-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LLL-08312X se ha proferido Resolución No. 001304 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLL-08312X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente OSCAR HERNANDO SIERRA RODRIGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.27i576, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo  51 del Decreto 01 de  1984, en concordancia  con  lo establecido  en el artículo 
308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00951 
EDICTO No. GIAM-00951-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LKQ-08001 se ha proferido Resolución No. 001281 de julio 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LKQ-
08001, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., 
identificada con NIT. 900153737-0, por intermedio  de  su  representante  legal  o quien 
haga sus veces, o  en  su  defecto,  procédase  mediante  edicto,  de  conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto Ley 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto Ley 01 de 1984 en concordancia con loa 
establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00952 
EDICTO No. GIAM-00952-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KL1-16262X se ha proferido Resolución No. 001267 de julio 30 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KL1-16262X, presentada por la sociedad proponente COMPAÑÍA 
COLOMBIANA DE    COMERCIALIZACIÓN     EXPLORACIÓN     Y    EXPLOTACIÓN MINERA 
S.A.S. CCCEEM S.A.S., identificada  con NIT. 900037173-0,  por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. KL1-
16262X, respecto de los señores FRANCO YESID PEÑA MAJE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.131. 108 y CARLOS ANTONIO GUTIERREZ MARTINEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.090.503, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad  proponente  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  DE COMERCIALIZAC IÓN  
EXPLORAC IÓN Y  EXPLOTACIÓN  MINERA  S.A.S.  CCCEEM S.A .S., identificada con NIT. 
900037173-0, a través de su representante legal o quien haga sus veces y a los proponentes 
FRANCO YESID PEÑA MAJE, identificado con cédula de ciudadanía No. 12. 131. 108 y 
CARLOS ANTONIO GUTIERREZ MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.090.503, de no ser posible la notificación personal, procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución no procede 
recurso de reposición, de conformidad con lo establecido  en el numeral 4 del artículo 62 
del Decreto 0 1 de 1984. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo segundo de la presente Resolución procede el 
recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto Ley 01 de 1984 
en concordancia con loa establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área del 
Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00953 
EDICTO No. GIAM-00953-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KG6-16051 se ha proferido Resolución No. 001265 de julio 30 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender  DESISTIDA  la  propuesta  de  contrato  de  concesión No. 
No. KG6-16051, · por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente   la  presente   Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  al  proponente  JOHN  FREDY  ANGULO  VANEGAS,  identificado  con  cédula de 
ciudadanía No. 91.012.482 o en su defecto  procédase  mediante  Edicto ,  de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto Ley 01 de 1984. . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto Ley 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00954 
EDICTO No. GIAM-00954-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IL3-08004X se ha proferido Resolución No. 001270 de julio 30 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión  No. IL3-
08004X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulaci9n al proponente ELVER YEZID HERNANDEZ BEJARANO, Identificado con cedula de 
ciudadanía No. 7:313.962 , o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la  presente resolución procede el recurso  de  reposición, 
dentro  de  los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


